
Expte. Nº  23288

SANTA FE, 3 de diciembre de 2013

VISTA la resolución de Decanato nº 384/13 por la que se propone al
Consejo  Directivo  la  designación  de los  Docentes  a  cargo de las  asignaturas  y
seminarios  de  la  carrera  Licenciatura  en  Enseñanza  de  Lengua  y  Literatura-
Modalidad Distancia-, correspondientes al Ciclo Lectivo 2013, y

ATENTO el análisis efectuado, y 

TENIENDO  EN  CUENTA  lo  dictaminado  por  la  Comisión  de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria de la fecha,

El  Consejo Directivo
           DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

           Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Designar a los Docentes a cargo de las asignaturas y seminarios
de  la  carrera  Licenciatura  en  Enseñanza  de  Lengua  y  Literatura-Modalidad
Distancia, correspondientes al ciclo lectivo 2013, conforme al siguiente detalle:

Asignatura/Seminario Docentes a cargo
- Teorías Lingüísticas I Prof. Liliana María Zimmermann

- Teorías Lingüísticas II Prof. Horacio Miguel Dotti

- Teoría y Crítica II Prof. Ivana Selene Chialva
Prof. Rafael Arce

- Semiótica General Prof. Daniel Clemente Gastaldello

- Miradas Reflexivas sobre la Literatura del Siglo XX Prof. Adriana Cristina Crolla
- Historia y Epistemología de la Lingüística Prof. Oscar Ramón Vallejos

ARTICULO 2º.-  Inscríbase,  comuníquese,  tomen nota Dirección de Educación a
Distancia y PROCAT y el Departamento de Alumnado.  Cumplido, archívese.-
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